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Oficio Dl PLA N-FE-9 7 9 6-2023

Señores
Unidod de lnformoclón, Asesorío y Asislenclo legol
Dirección de Asesorío Jurídico
Ministerio de Educqción

Eslimodos señores:

En cumplimiento o lo Circulor DIAJ-3-2013, odjunto me permito remilirle lo informociÓn ol3l
de noviembre 2023, correspondiente ol ortículo lZ TER del Decreio l0l-97, Ley Orgónico del
Presupuesto, odicionodo por elortículo 9 del Decreto l3-2013,

o) Progromoción y reprogromqción de osesoríos conirotodos con nombres y montos,
con recursos provenienles de cooperoción reembolsoble.

g) lnforme de ovonce físico y finonciero de osignociones presupuestorios finonciodos
con recursos provenientes de lo cooperoción externo reembolsoble'

Correspondiente o los siguientes finonciomientos: Progromo Mejoromiento de lo Coberturo
y Colidod Educotivo, BID-3ólB/OC-GU, Proyecto de Educoción Rurol V, PROEDUC V, y el
Progromo "Apoyo A Proyectos De lnversión En lnfrsestructuro Sociol Y Productivo De Lo

Repúblico De Guotemolo, BCIE No.2l3B".

Copios dirigidos o los siguientes comisiones del Congreso de lo RepÚblica
l. Comisión de Probidqd
2. Comisión de Finonzos Públicos y Monedo
3. Comisión Extroordinorio Nocionol por lo Tronsporencio

Asimismo, se cumple con informor que lo documentoción estoró siendo colocodo en lo
pógino de lnternet del MINEDUC. Los informes descritos fueron eloborodos, revisodos y son

responsobilidod de lo Dirección de Plonificoción Educotivo -DIPLAN-

Sin otro porticulor, me suscribo con muesiros de miolto consideroción y estimo,
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UNIDAD DE INFORMACIÓN, ASESORíA Y ASISTENCIA LEGAL,

DIRECCIÓN DE ASESORíN.IUNÍPICN MINISTERIO DE EDUCACIÓN

lnformación relacionada con el ARTíCULO 17 TER de la Ley Orgánica del Presupuesto,

Decreto Número 101-97 del Congreso de la República

íruorcr DE LA r FORMACIóN OUE CONTIENE I A CARPETA

1. pRoGRAMActóN y REpRocRAMActóN DE AsEsoRíAs coNTRATADAS coN

REcURSos DE cooPERAcIÓN REEMBOLSABLE. ATtícuIo 17 TER LITERAL a) DEL

DECRETo ToT-97 ARTo.9 DTO. 13.2013 PERIODO DEL 1AL 30 DE NOVIEMBRE2O2S.

2, INFoRME DE AVANcE FíSIco Y FINANcIERo DE ASIGNACIONES PRESUPUESTARIAS

FINANcIADAS coN REcURSos PRoVENIENTES DE LA COOPERACIÓN EXTERNA

REEMBOLSABLE A NOVIEMBRE 2A2S Artículo 17 TER LITERAL e) DECRETO t0t-97
Arto. 9 Dto. 13-2013.

PBX: (502) 2411-9595

f;dww.mlnoduc.sób,9t srrumrc f,f xi,*epr. E @l Mhd*6r



tl GOBIERNO dá
GIUA,TETIIAI.A

MINISTERIO DE
EDT'CAüÓN

INFORME DE AvANcE Físrco Y FtNANcIERo DE AStcNActoNES pREsupuESTARtAS
FINANCNADAS CON RECURSOS PROVENIEI\¡TES DE LA @OPERACIóI¡ pCrenruA REEMBOLSABLE

NOVIEMBRE 2023
Artícuro !7 Ter riterarg) Decreto 101-97 (Arto. 9 Dto. 13-2o13)

57.27%s9.47%Q37,266,!99.79Q62,666,979.00
Proyecto de Educación RuralV
(PROEDUCV)KfW

t

o *No incluye presupuesto defuncionam¡ento
v Devengado lsrcorN)
2,/ Porcentaje de avance financ¡ero: Devengado/Wgente {S|COIN)
3/ Po rcentaje de ava nce ftsíco est¡mado.
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PROGMMAOÓN Y REPROGMMACIóN DEASESoRíRs corurnmRDAs coN REcuRSos DE coopEnnclóN REEMBoLSABLE.
Artículo 17 TER LITERAL a) DEL DECRETO 101-97 (ARTO.9 DTo. 13-2013

PERIODO DEL 1 AL 30 DE NOVIEMBRE 2023

NO SE HA PROGRAMADO CONTRATACIONES



tl GOBIERNO r*
GUáTEiiAIA

MINISTERIO DE
EDT,ICACIóN

I NFORME DE AVANCE rís¡co Y Ft NANcI ERo DE Astctr¡ActoN ES pREsu puEsrARtAS
FIMNCIADAS CON RECURSOS PROVENIENTES DE I.A CooPERAcIóN ocTennR REEMBoLSABLE

NOVIEMBRE 2023
Artículo 17 Terjiterarg) Decreto Lot-97 (Arto.9 Dto. 13-2o13)

99.620/"93.40%Q413,805,910.54Q443,A4O,296.00

B|D3618/OC-GU Programa para et
Mejoramiento de la Cobertura y
Calidad Educativa

BIDt

r No incluye presupuesto de func¡onam¡ento
u Devengado (slc'ollv)

2/ Porcentaje de avance financiero: Devengado/Vigente fSICO/N)

3/ Porcentaje de avancefisico estimado.
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PROGMMAOÓN Y REPROGRAMACIÓN DE ASESORíRS CONTRRTRDAS CON RECURSOS DE COOPERACIÓN REEMBOLSABLE.
Artículo 17 TER LITERAL a) DEL DECRETO 101-97 (ARTO.9 DTO. 13-2013

PERIODO DEL 1 AL 30 DE NOMEMBREDE2O23

NO SE HA PROGRAMADO CONTRATACIONES
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INFORME DE AVANCE FÍSICO Y FINANCIERO DE ASIGNACIONES PRESUPUESTARIAS

FINANCIADAS CON RECURSOS PROVENIENTES DE I.A COOPERACIÓN EXTERNA REEMBOLSABLE

NOVIEMBRE2O2S

ArtÍculo L7 Ter literal g) Decreto tOL-97 (Arto. 9 Dto. 13-2013)

0.00 %0.00 %a 0.00a 0.00
Apoyo a proyectos de inversión en
lnfraestructura Socíal y Productiva
de la República de Guatemala

BCIEL

e No incluye presupuesto de funcionamiento

L/ Devengado lSrCo/N)

2/ Porcentaje de avance financiero: Devengadoryigente IS,CO/N)

3/ Porcentaje de avance fsico estimado.
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PROGMMACIÓN Y REPROGRAMACIÓN DE ASESORÍAS CONTMTADAS CON RECURSOS DE COOPERACIÓN REEMBOLSABLE.
Artículo 17 TER LITEML a) DEL DECRETO 101-97 (ARTO.9 DTO. 13-2013

PERIODO DEL 1 AL 30 DE NOVIEMBRE 2023

NO SE HA PROGRAMADO CONTRATACIONES

s


